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ACCIÓN DE TUTELA   

RADICADO: 13001-31-07-001-2022-00062-00 

ACCIONANTE: JENNIFER DEL CASTILLO FOLIACO  
ACCIONADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO. 
VINCULADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - EFRAIN JOSÉ 
MEJIA VILLADIEGO - JAVIER CACÉRES PALOMINO - JAVIER TRESPALACIOS 
GURUCEAGA 
 

Señor Juez: 

 

Doy cuenta a Usted de la presente Acción de Tutela informándole que fue 

recibida por este Despacho, a través del aplicativo web TYBA, proveniente 

de la Oficina Judicial de Cartagena, correspondiendo su conocimiento por 

reparto a este Juzgado. Se radica bajo el número RAD. 13001-31-07-001-

2022-00062-00. Se pasa al Despacho. Sírvase proveer.    

 

Cartagena, trece (13) de julio de 2022. 

 

VERENA MARGARITA OYOLA BORJA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

CARTAGENA. - Cartagena de Indias, trece (13) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, aprehéndase el 

conocimiento de la presente Acción de Tutela presentada por la señora 

JENNIFER DEL CASTILLO FOLIACO en contra de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO, con el objeto que se le protejan sus DERECHOS 

FUNDAMENTALES al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A 

CARGOS PÚBLICOS, DERECHO AL TRABAJO Y AL MINIMO VITAL que 

estima violados. 

 

Adicional a lo anterior, de la lectura del escrito de tutela, se observa 

necesaria la vinculación al presente accionamiento de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y de todas las personas que hubieren 

participado del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 en el marco de 

la Convocatoria adelantado por la CNSC, especialmente de quienes integran 

el actual registro de elegibles para el cargo de carrera administrativa 

específica denominado GESTOR III, CÓDIGO 303, Grado 3, nivel jerárquico 

profesional, identificado con el Código OPEC No. 126534, para que, si a bien 

lo tienen, se pronuncien sobre los hechos narrados en el escrito de tutela y 

el contenido de sus anexos, como quiera podrían verse afectados por las 

resueltas del presente trámite constitucional, para lo cual se COMISIONARÁ 
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a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, para que proceda 

a su notificación por el medio más expedito.  

Aunado lo anterior, también es necesaria la vinculación al presente 

accionamiento de algunos servidores que están interesados en esta acción 

constitucional, tales como EFRAIN JOSÉ MEJIA VILLADIEGO y JAVIER 

CACÉRES PALOMINO, quienes se encuentran preocupados por su posible 

desvinculación de la entidad, y el señor JAVIER TRESPALACIOS 

GURUCEAGA como Jefe Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano 

Dirección Seccional de Cartagena de la Dian, para que, si a bien lo tienen, se 

pronuncien sobre los hechos narrados en el escrito de tutela y el contenido 

de sus anexos, como quiera podrían verse afectados por las resueltas del 

presente trámite constitucional, para lo cual se COMISIONARÁ a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, para que 

proceda a su notificación por el medio más expedito. 

 

En virtud de lo anterior, por ser procedente se dispone lo siguiente: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA y comunicar lo 

anterior a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO. 

 

SEGUNDO: VINCULAR Y COMISIONAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL –CNSC-, para que, en el término de veinticuatro (24) horas 

NOTIFIQUE por el medio más expedito a todas las personas que integran el 

registro de elegibles al cargo de GESTOR III, CÓDIGO 303, Grado 3, nivel 

jerárquico profesional, identificado con el Código OPEC No. 126534 de la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, sobre la admisión de 

la presente acción de tutela y ALLEGUE LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS 

DE NOTIFICACIÓN AL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO. 

 

TERCERO: COMISIONAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN -, para que, en el término de veinticuatro (24) horas 

NOTIFIQUE por el medio más expedito a los señores EFRAIN JOSÉ MEJIA 

VILLADIEGO, JAVIER CACÉRES PALOMINO y JAVIER TRESPALACIOS 

GURUCEAGA, sobre la admisión de la presente acción de tutela y ALLEGUE 

LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN AL CORREO 

INSTITUCIONAL DEL DESPACHO. 

 

CUARTO: Notificar a las partes intervinientes en esta Tutela, por el medio 

más expedito, y désele traslado de la misma a la entidad accionada, para 

que, en el término de 48 horas contados a partir del recibo del oficio 

respectivo, informen a este Despacho todo lo concerniente a los hechos 

narrados por el accionante y de ser posible, remita reproducción fotostática 

que fundamenten dicha información. Previniéndose del contenido de los 

Artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. Dicho informe se entenderá 

rendido bajo la gravedad de juramento. 

mailto:J01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA 
Barrio Las Delicias, carrera 65 # 30 - 35, Edificio Castellana Mall 5to piso. 

Telefax 6643627 
J01pespcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

QUINTO: Téngase como prueba los documentos anexos a la solicitud de 

tutela y asígnese el valor que merezca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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